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Quito, 23 de julio 2015. 

Señor: 

SEGUNDO VINICIO GARCIA RODRIGUEZ 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que el día 22 de julio del año en curso, en LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

CONVENCIONAL INTEGRACION PIFEÑA “INTEGRACPIFEÑA S.A.”, (Empresa constituida el 27 de 

diciembre del 2012, ante el Notario Décimo, de la ciudad de Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil de la misma ciudad, el día 14 de marzo del 2013), se le eligió, de manera mayoritaria 

para el cargo de Gerente General de la mencionada compañía, por un periodo de dos años. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

  

  

  

¡A : 

E PEDRO BAL CARRERA 

PRESIDENTE 

171328801-5 

ACTA DE ACEPTACIÓN: 

Yo SEGUNDO VINICIO GARCIA RODRIGUEZ, portador de la cédula de identidad No.171279100-1, 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de: LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CONVENCIONAL PIFEÑA “INTEGRACPIFEÑA S.A., y prometo desempeñarlo en 

observancia de las leyes pertinentes y de los estatutos de la empresa. 

Quito, 23 de julio del 2015. 
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ALA Ame 
  

SEGUNDO VINICIO GARCIA RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL 

Ci. 171279100-1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 36435 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12151 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE CONVENCIONAL INTEGRACION 
PIFEÑA INTEGRACPIFEÑA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GARCIA RODRIGUEZ SEGUNDO VINICIO 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1712791001 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 900 DEL: 14/03/2013 NOT. 10 DEL: 27/12/2012 JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECH ÍN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

AB. TANYA PATRICIA HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 20 
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